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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar al Director de Inclusión 
e Integración de Poblaciones para que represente a 
la Secretaría Distrital de Educación en el Consejo 
Consultivo Distrital de Niños, Niñas y Adolescentes 
y Consejos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Director de Inclusión e 
Integración de Poblaciones, presentará los informes 
a la Secretaria Distrital de Educación, en relación con 
las actividades realizadas en virtud de la presente 
designación. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga todas 
aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Secretaria de Educación del Distrito, D.C.

Resolución Número 2043
(Julio 24 de 2019)

“Por medio de la cual se delega la 
representación de la Secretaría de Educación 

del Distrito en el Consejo Consultivo Distrital de 
Niños, Niñas y Adolescentes y Consejos Locales 

de Niños, Niñas y Adolescentes.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO, D. C.

En uso de sus atribuciones legales y en 
especial las que le confiere el artículo 211 

de la Constitución Política de Colombia, en 
cumplimiento del Decreto Distrital 330 de 2008, 

Decreto Distrital 121 de 2012 y  

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 211 de la Cons-
titución Política, corresponde a la Ley fijar las con-
diciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar funciones en sus subalternos o en 
otras autoridades. 

Que el artículo 31 de la Ley 1098 de 2006, establece 
“Para el ejercicio de los derechos y las libertades 
consagradas en este código los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a participar en las acti-
vidades que se realicen en la familia, las instituciones 

educativas, las asociaciones, los programas estatales, 
departamentales, distritales y municipales que sean 
de su interés.

Que el artículo 1° del Decreto 121 de 2012, Acuerdo 
Local 001 de 2018, creó el Consejo Consultivo Distrital 
de niños, niñas y adolescentes y los Consejos Locales 
de niños, niñas y adolescentes. 

Que el artículo 2 ibídem establece que, el Consejo 
Consultivo Distrital de niños, niñas y adolescentes y 
los Consejos Locales de niños, niñas y adolescentes 
es una instancia consultiva a nivel distrital y local para 
la construcción de políticas, proyectos, planes, progra-
mas e iniciativas para la Ciudad.

Que el artículo 4 ibídem establece que, el Consejo 
Consultivo Distrital de niños, niñas y adolescentes y 
los Consejos Locales de niños, niñas y adolescentes, 
está conformado por los Secretarios Distritales o su 
delegado, entre otros, la Secretaría de Educación del 
Distrito. 

Que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 9 de 
la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política, 
podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines y complementarías.  

Que sobre la delegación, la Corte Constitucional ha 
señalado que son elementos constitutivos de la dele-
gación los siguientes: “(1) la transferencia de funcio-
nes de un órgano a otro; (2) que las transferencia de 
funciones se realice por el titular de la función; (3) que 
dicha transferencia cuente con una previa autorización 
legal; 84) y que el órgano que confiere la delegación 
pueda siempre y en cualquier momento reasumir la 
competencia”.

Que de conformidad con el artículo 21 del Decreto 330 
de 2008, la Dirección de Inclusión e Integración de 
Poblaciones, tiene entre otras las funciones de “Dise-
ñar programas dirigidos a la inclusión e integración de 
niños, niñas y jóvenes en situación de discapacidad y 
en situación de vulnerabilidad o de exclusión social o 
perteneciente a las diferentes etnias”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar al Director de Inclusión 
e Integración de Poblaciones para que represente a 
la Secretaría Distrital de Educación en el Consejo 
Consultivo Distrital de Niños, Niñas y Adolescentes 
y Consejos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes.
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ARTÍCULO SEGUNDO: El Director de Inclusión e 
Integración de Poblaciones, presentará los informes 
a la Secretaria Distrital de Educación, en relación con 
las actividades realizadas en virtud de la presente 
designación. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga todas 
aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Secretaria de Educación del Distrito, D.C.

Resolución Número 2075
(Julio 26 de 2019)

"Por la cual se establece el Plan Anual de 
Estímulos e Incentivos para los servidores 

públicos administrativos de la Secretaría de 
Educación del Distrito"

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los Decretos 101 de 2004, 330 de 

2008 y 424 de 2018 y, 

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 
20041 establece que: "Con el propósito de elevar los 
niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los 
empleados en el desempeño de su labor y de contribuir 
al cumplimiento efectivo de los resultados institucio-
nales, las entidades deberán implementar programas 
de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas 
vigentes y las que desarrolle la presente Ley”.

Que mediante el Decreto 1567 de 19982 se creó el Sistema 
de Estímulos para los servidores públicos, el cual está con-
formado por un conjunto coordinado de políticas, planes, 
entidades, disposiciones legales y programas de bienestar e 
incentivos, con el propósito de elevar los niveles de eficien-
cia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados 
del Estado en el desempeño de su labor y de contribuir 
al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.

1 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

2 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

Que seguidamente el artículo 27 ibídem, dispone 
que los programas de incentivos que se desarrollen 
mediante proyectos de calidad de vida laboral tendrán 
como beneficiarios a todos los servidores públicos de 
la entidad.

Que el Decreto 1083 de 20153 en el artículo 2.2.10.8, 
indica que los planes de incentivos, tienen por objeti-
vo otorgar reconocimientos por el buen desempeño, 
propiciando así una cultura de trabajo orientada a la 
calidad y productividad bajo el esquema de mayor 
compromiso con los objetivos de las entidades.

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 
2.2.10.9 ibídem, estipula que el jefe de cada entidad 
adoptará el plan anual de incentivos, en el que se se-
ñalarán los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán 
al mejor servidor de carrera, a los mejores servidores 
de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor emplea-
do de libre nombramiento y remoción de la entidad, 
así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios 
para los mejores equipos de trabajo, de acuerdo con 
los recursos institucionales disponibles para hacerlos 
efectivos, los cuales deberán ajustarse a lo establecido 
en la Constitución Política y la ley.

Que el artículo 2.2.10.11 del Decreto en cita, determina 
que las entidades deberán establecer el procedimiento 
para la selección de los mejores empleados de carrera 
y de libre nombramiento y remoción, así como para la 
selección y evaluación de los equipos de trabajo y que, 
en caso de empate, definirán los criterios a seguir para 
dirimirlos, siendo el mejor servidor de carrera y el mejor 
empleado de libre nombramiento y remoción, quienes 
tengan la más alta calificación entre los seleccionados 
como los mejores de cada nivel.

Que el Decreto 1567 de 1998 dispone que, los planes 
anuales de incentivos no pecuniarios deberán contener 
por lo menos seis de los incentivos señalados en el 
artículo 33, tales como: Traslados, encargos, comi-
siones, becas para educación formal, participación 
en proyectos especiales, publicación de trabajos en 
medios de circulación nacional e internacional, recono-
cimientos públicos a la labor meritoria, financiación de 
investigaciones, programas de turismo social, puntaje 
para adjudicación de vivienda y otros que establezca 
el Gobierno Nacional.

Que adicionalmente el parágrafo primero del artículo 
2.2.10.2 del Decreto 1083 de 2015, incluyó a la educa-
ción superior como uno de los programas de estímulos, 
de los que se podrán beneficiar los servidores públicos 
de carrera, siempre y cuando lleven por lo menos, un 
año de servicio continuo en la entidad y acrediten nivel 

3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública.


